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FORMATO EN CARTA MEMBRETADA
Callao,  xxxxxxxxxxxxxxxx

Señores 

MAERSK PERU S.A. – ALCONSA

Presente .-

Asunto : Solicitamos  movilización para Reconocimiento Previo

               B/L No. : xxxxxxxxxxx  -  Mfto. No. xxxxxx   -  Volante No. : xxxxxxx
De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 47° del D.S. 011-2005-EF, Reglamento  de la Ley General de Aduanas, solicitamos se sirvan autorizar el RECONOCIMIENTO PREVIO  de la mercancía amparada por el b/l descrito en la referencia  con la finalidad de realizar  una correcta declaración ante Aduanas.
Dejamos constancia que a la fecha no se ha procedido con la numeración de ninguna declaración de aduanas o realizado ningún trámite aduanero sobre las mercancías solicitadas a reconocimiento previo.

Asimismo, nos comprometemos a esperar los resultados de la operación solicitada antes de proceder a numerar  DUA y en caso de registrarse incidencias en el reconocimiento de las mercancías (faltantes, sobrantes, bultos en mal estado, etc.)  coordinaremos con los operadores involucrados para la presentación de expedientes o trámites que permitan la regularización de la situación de la carga ante Aduanas y nos responsabilizamos por el pago de las multas que correspondan.
Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,
FIRMA Y SELLO DE REPRESENTANTE LEGAL

nh
Adj. : Volante de Despacho
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FORMATO EN CARTA MEMBRETADA
Callao,  xxxxxxxxxxxxxxxx

Señores 

MAERSK PERU S.A. – ALCONSA

Presente .-

Asunto : Solicitamos  movilización para Rotulado de Carga

               B/L No. : xxxxxxxxxxx  -  Mfto. No. xxxxxx   -  Volante No. : xxxxxxx
De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 47° del D.S. 011-2005-EF, Reglamento de la Ley General de Aduanas, solicitamos se sirvan autorizar el ROTULADO DE CARGA  de la mercancía amparada por el b/l descrito en la referencia  con la finalidad de realizar  una correcta declaración ante Aduanas.

Dejamos constancia que a la fecha no se ha procedido con la numeración de ninguna declaración de aduanas o realizado ningún trámite aduanero sobre las mercancías solicitadas a reconocimiento previo.

Asimismo, nos comprometemos a esperar los resultados de la operación solicitada antes de proceder a numerar  DUA y en caso de registrarse incidencias en el reconocimiento de las mercancías (faltantes, sobrantes, bultos en mal estado, etc.)  coordinaremos con los operadores involucrados para la presentación de expedientes o trámites que permitan la regularización de la situación de la carga ante Aduanas y nos responsabilizamos por el pago de las multas que correspondan.

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

FIRMA Y SELLO DE REPRESENTANTE LEGAL

nh
Adj. : Volante de Despacho

